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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Retiro 

Martes, 8 de septiembre de 2020 

17:30 horas 

Salón de Sesiones de la Junta Municipal del Distrito de Retiro 

Plaza de Daoiz y Velarde, 2 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto de 3 de septiembre de 2020, ha 
dispuesto convocar a la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la 
fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el 14 de 
julio de 2020. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA 

a) Propuestas del concejal-presidente. 

Punto 2. Aprobar la Relación de Situados de distribución gratuita de prensa en la vía 
pública, para el año 2021, en el Distrito de Retiro. 

Punto 3. Aprobar la Relación de Situados para la instalación de quioscos destinados 
a la venta de periódicos, revistas y otras publicaciones periódicas para el 
año 2021, en el Distrito de Retiro. 

Punto 4. Aprobar la Relación de Situados Aislados en la vía pública para la venta 
ambulante para el año 2021, en el Distrito de Retiro. 

b) Proposiciones de los grupos políticos 

Punto 5. Proposición n.º 2020/0548396 presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: “Que se inste al área del Ayuntamiento de Madrid 
responsable del alumbrado del Parque de El Retiro para que se tomen 
medidas conducentes a evitar que a plena luz del día estén encendidas las 
farolas del Parque con el consiguiente gasto innecesario y que se 
implemente un plan para la renovación de la instalación eléctrica del 
Parque, por un sistema de alumbrado más eficiente y respetuoso con el 
medio ambiente”. 

Punto 6. Proposición n.º 2020/0548402 presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: “Que se proceda, con la mayor urgencia posible, a la 
plantación de árboles en la hilera de alcorques vacíos de la calle de las 
Cocheras, así como que se prevea la plantación en los cientos de 
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alcorques vacíos en todas las calles del distrito en la próxima temporada y 
se informe de cuántos y en qué calles se han repuesto, o, si ello no fuera 
posible en estos momentos por cuestiones contractuales o 
presupuestarias, se tomen medidas para rellenar provisionalmente los 
huecos vacíos a fin de evitar accidentes”. 

Punto 7. Proposición n.º 2020/0548429 presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: “Que en la Junta de Distrito de Retiro se habilite un 
espacio para la recogida del material informático desechado por los 
vecinos, que con los medios del Ayuntamiento se formateen y actualicen 
los sistemas informáticos y que, una vez comprobados los que son válidos 
para el seguimiento de las clases escolares, se pongan a disposición de 
las familias que lo demanden, teniendo prioridad las familias 
económicamente más necesitadas; Entendemos que no es sólo cubrir 
unas necesidades económicas, es también alargar la vida del material que 
puede no ser válido para ciertos usos, pero si para otros en los que no sea 
imprescindible cierta capacidad”. 

Punto 8. Proposición n.º 2020/0617987 presentada por el Grupo Municipal Vox, 
sobre el aparcamiento de motos en las calles que bordean la Estación de 
Atocha y en la isleta del cruce con el Ministerio de Agricultura, del siguiente 
tenor literal: “Que se inste al Área de Medio Ambiente y Movilidad o al Área 
que corresponde del Ayuntamiento de Madrid, para que delimite la zona de 
aparcamiento de las motos, bien con pintura en el suelo o con barras o de 
la forma que mejor decida, y que prohíba el aparcamiento de las motos en 
las zonas no delimitadas específicamente para ello”. 

Punto 9. Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, sobre el cambio 
de configuración de la plaza del Niño Jesús, del siguiente tenor literal: “Que 
la JMD de Retiro y en su nombre el Concejal-Presidente insten a las áreas 
correspondientes del Ayuntamiento de Madrid o de la CAM a que cualquier 
proyecto que afecte a la configuración de nuestro Distrito tenga que ser 
previamente informado y consensuado no solo con la JMD sino también 
con las/los vecinas y vecinos y sus representantes y partidos políticos a 
través de los canales de participación ciudadana y política existentes a tal 
efecto”. 

Punto 10. Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, relativa a la 
atención domiciliaria en la actual situación de epidemia de la COVID-19 y 
la prioridad de la prevención de la infección en los colectivos más 
vulnerables del siguiente tenor literal: “El Grupo Municipal de Retiro insta a 
la Junta Municipal de Distrito a incrementar la partida presupuestaria de lo 
destinado a la prestación del servicio de ayuda a domicilio”. 

Punto 11. Proposición presentada por el Grupo Municipal Socialista, del siguiente 
tenor literal: “(i) Desarrollar, intensificar y reforzar la programación cultural y 
deportiva específicamente dirigida a los/las jóvenes de Retiro, con especial 
hincapié en las actividades presenciales, sin perjuicio de la programación 
digital/online; (ii) Facilitar espacios municipales, repartidos por todo el 
Distrito, en los que nuestros/as jóvenes puedan socializar en un entorno 
saludable y seguro y en los que se puedan llevar a cabo las actividades 
previstas en la programación cultural y deportiva de forma presencial; (iii) 
Ampliar el aforo/plazas disponibles en la programación cultural y deportiva 
ya existente (p.ej. Enredadero Retiro) de acuerdo con los protocolos 
sanitarios vigentes; (iv) Realizar una campaña intensiva online de difusión 
de la programación cultural/deportiva destinada a los jóvenes y (v) reforzar 
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la vigilancia en los barrios del Distrito por parte de la Policía Municipal, 
sobre todo en aquellos puntos en los que se realiza “botellón”, al objeto de 
combatir de manera eficaz los rebrotes de COVID-19 asociados a este tipo 
de actividades”. 

Punto 12. Proposición n.º 2020/0621156 presentada por el Grupo Municipal Vox, del 
siguiente tenor literal: “Instar al Área de Gobierno de Medio Ambiente a 
que se comprometa a la reforestación de al menos el mismo número de 
árboles de aquellos que hayan sido talados en las zonas afectadas por la 
tala masiva de árboles llevada a cabo durante el mes de agosto, es decir, 
en la Plaza del Niño Jesús y en la calle Marqués de Lozoya. 
Instar al Área de Gobierno que proceda a que, cuando cualquier obra que 
se vaya a realizar conlleve una tala de árboles, informe detalladamente a 
los vecinos, del número de árboles que se van a ver afectados. 
Instar al Área de Gobierno de Obras y equipamiento o al Área que proceda 
a que cuando se van a realizar las obras en el mes de agosto, se informe a 
los vecinos con una antelación superior a la prevista, ya que el mes de 
agosto se debe entender a estos efectos informativos, como mes inhábil; 
de esta forma se evitará que los vecinos sientan que se han realizado las 
obras con nocturnidad y alevosía, aprovechando la ausencia de sus 
domicilios de una parte mayoritaria de la población afectada”. 

 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

a) Información del Concejal Presidente y del Coordi nador del Distrito. 

Punto 13. Dar cuenta de los decretos y resoluciones adoptadas y de las 
contrataciones efectuadas por el Sr. Concejal Presidente y el Sr. 
Coordinador del Distrito de Retiro durante los meses de julio y agosto de 
2020, en el ejercicio de las facultades delegadas por la Alcaldía 
Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

b) Preguntas. 

Punto 14. Pregunta n.º 2020/0617820 formulada por el Grupo Municipal Vox del 
siguiente tenor literal: “¿En qué estado se encuentra el “estudio del 
desmantelamiento parcial del Puente de Pacífico”, que, con toda precisión 
de detalles, defendió en el Pleno de Presupuestos de 2020, y cuya 
responsabilidad es competencia del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos?”. 

Punto 15. Pregunta n.º 2020/0619530 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Qué opinión le merece al Concejal Presidente 
el proyecto de remodelación de la Plaza del Niño Jesús, y cómo se 
posiciona con respecto a las demandas hechas públicas por los vecinos a 
través de la plataforma Change.org?”. 

Punto 16. Pregunta n.º 2020/0619583 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Qué actuaciones ha llevado a cabo la Junta 
Municipal de Distrito, en el ámbito de sus competencias, para garantizar 
una vuelta al cole segura? Más en concreto, ¿ha reforzado el servicio de 
limpieza en los colegios? ¿Qué espacios adscritos al distrito ha cedido 
para uso escolar y así facilitar el cumplimiento de las ratios establecidas? 



 

4 
 

¿Qué obras ha llevado a cabo en los colegios para adecuarlos a las 
necesidades derivadas de la situación sanitaria?”. 

Punto 17. Pregunta n.º 2020/0619634 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿Qué gestiones ha realizado la Junta Municipal 
del Distrito para solucionar el problema de las plagas de chinches que 
sufren varias familias y que denunciamos ya en el pleno del pasado mes 
de julio?”. 

Punto 18. Pregunta n.º 2020/0619671 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “¿A qué se debe el retraso en la apertura de la 
Escuela Infantil Margarita Salas? ¿Cuándo está previsto que dicha 
apertura se lleve a cabo y cuándo comenzará el periodo de inscripción 
para las familias?”. 

Punto 19. Pregunta n.º 2020/0619920 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
del siguiente tenor literal: “Después de un año del inicio de la baja de la 
única agente de Igualdad del distrito de Retiro, ¿en cuántos meses más se 
prevé la cobertura del puesto?”. 

Punto 20. Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista del siguiente tenor 
literal: “El Grupo Municipal Socialista considera el papel fundamental que 
tienen los centros educativos y culturales en el desarrollo de la infancia y 
de la sociedad en general y que la aparición de la COVID-19 supone una 
nueva organización para asegurarnos que la vuelta a las clases y 
actividades sea segura. Damos por supuesto que la intervención de la 
Junta Municipal de Retiro es garantizar y mantener las medidas de higiene 
y prevención que se requieren tanto en los Centros de Educación Infantil y 
Primaria como en la Escuela Municipal de Música y Danza. ¿Podría 
explicarnos cuáles son?”. 

Punto 21. Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista del siguiente tenor 
literal: “Habida cuenta de que las actividades culturales y deportivas en el 
Distrito no se han podido restablecer con normalidad, ¿cuál es el plan de 
choque previsto por el Concejal Presidente para que, en condiciones de 
seguridad, se (i) garantice el acceso a la Cultura y al deporte de los/las 
ciudadanos de Retiro de forma que se reactiven esos dos servicios 
esenciales para nuestro Distrito y (ii) se refuerce la difusión de la 
programación cultural y deportiva del Distrito?”. 

Punto 22. Pregunta formulada por el Grupo Municipal Socialista del siguiente tenor 
literal: “En atención al número de solicitudes de ampliación de terrazas 
presentadas, y de autorizaciones concedidas, ¿qué valoración y qué 
actuaciones específicas prevé realizar el equipo de gobierno para 
garantizar que (i) se respetan los criterios establecidos por la Comisión de 
Terrazas de Hostelería y Restauración, (ii) se respeta el espacio público 
para los/las viandantes y (iii) se mantienen las plazas de aparcamiento 
para residentes en el Distrito?”. 

Madrid, 3 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DEL DISTRITO  

DE RETIRO 

 
Fdo.: Carlos de Grado Medrano 


